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                           REF: ALIM. 2010-00073  

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.145 DEL 23 DE AGOSTO DE 2021. 

 

 

 

      De la nueva revisión del plenario y en atención al memorial 

e informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

     1.- TENGÁSE en cuenta la autorización allegada por la señorita 

DEISSY CAMILA GRISALES SALAMANCA, beneficiara mayor de edad en 

este asunto, el 15 de agosto del año en curso y por medio de la 

cual indica que su progenitora señora DEISSY CELINA SALAMANCA 

ROMERO, puede retirar los dineros existentes en este asunto. 

 

     2.- ENTRÉGUESE como consecuencia de lo anterior y por parte 

de la secretaría de este Despacho, los dineros existentes en este 

asunto, a la referida señora, siguiendo las indicaciones del 

Consejo Superior de la Judicatura.   

  

                          NOTIFÍQUESE 
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